
LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

AUTORIZA PATENTE DEFINITIVA A 
DOÑA MARITZA MUSURA ZANINI. 
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DECRETO ALC. EXENTO N° ~~ 0 -;{¡ R / 

Independencia, ·¡t, J U¡_ Zflfi 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La solicitud 
de la interesada, Ingreso No 243, de fecha 09 de Junio del 2015, del Departamento de 
Impuestos y Derechos, a nombre de doña MARITZA MUSURA ZANINI, 
Rut. ; Resolución Sanitaria No O 17046, de fecha 09 de Julio del 2003, del 
Servicio de Salud del Ambiente Región Metropolitana; Memorándum N° 823, de fecha 09 
de Junio del 2015, del Departamento de Impuestos y Derechos; Memorándum No 1317, 
de fecha 14 de Julio del 2015, de la Dirección de Asesoría Jurídica; Decreto Alcaldicio 
Exento No 3458, de fecha 29 de Julio del 2015; Memorándum No 1097, de fecha 03 de 
Agosto del 2015, del Departamento de Impuestos y Derechos; Memorándum No 911, de 
fecha 14 de Agosto del 2015, de la Dirección de Obras Municipales; Memorándum No 
267, de fecha 27 de Junio. del 2017, del Departamento de Inspección General; 
Memorándum No 660, de fecha 04 de Julio del 2017, de la Dirección de Obras 
Municipales; lo establecido en el art. 24 y 26 del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas 
Municipales; y lo señalado en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORÍZASE la instalación y 
funcionamiento definitivo del establecimiento comercial que a continuación se indica, 
para que se desarrolle en él el siguiente giro comercial: 

Dirección 
Rol Sil 
Contribuyente 
Rut. 
Rol. 
Giro 

: SANTOS DUMONTT No 999 
: 1348-1 
: MARITZA MUSURA ZANINI 

: 729.282 
:CAFETERÍA 

2.- DÉJASE expresamente establecido que 
cualquier modificación, a las condiciones en que se otorga la presente autorización, 
deberá contar con la aprobación de la Dirección de Obras Municipales yjo del 
Departamento de Impuestos y Derechos, según corresponda. 
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//~~~~i~~la~.?ir~c~ion.:es y D~paryamentos que _c?~r~SP?,!;dan y, hecho ARCHÍVESE. " .., .. ~~~ .... ,. ... -·· '---"·--~v~ ~~ . . . ·. \ / •.·.:,~i~//.1._ / /·:~~;..-- ' ~~ /'- ·.~ ,:: '.¡ "-... (r\ r•~·~. 
' ~.-.... -:~. .. j/ . 1 /1 ' . 'l¡'• ' '· ·\ \l ,. ) . ·-·· .. - . . ~ /_ . . ·. . ~ r l; , « ~ u J 
\ i~~,_;,,l, ··· :lí,";"i:J _;· / G , ?T 1 íl 11i!j/" ·. ..;.:.,,,,::< Jj~\i\/' \J\. Ln.j'· \e'\, . 

--.'~,~,c;~'I:~I~·A¡,\ _.//~/,. ~.J:·/ ~~ ·::~~":.;~:-:'.:~í,f>?71¡'¡--~~---··_) 
·: .. :.~:~~-'~jrA-R-lA"NUN1EZ SEPULVEDA \•'- ! ·G~.. -~LO"DU~N_)J~TI 

CONTADOR AUDITOR · ..... · " ALCAUDE 
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·'' SEC~ETARIA MUNICIPAL MUNICIP~LIDAD DE( INDEPENDENCIA 

'~CfJ,Oii/puv.- \ 
TRANSCRITO A: 
Akaldía - Secretaría Municipal - Administración y Finanzas - Control - Jurídico- DOM 
Departamento de Inspección General - Departamento de Impuestos y Derechos - Oficina 
de Partes - Contribuyente. 


